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SEAL OBDEN

Exorno. Sr.,: líiteresado por es
te Ministerio en Real orden de 21 
del corriente el ilustrado dicta
men de la Junta Central del Gen* 
so, relativo á la más pronta eje- , 
cuoion de la ley .Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, dicha Junta de 
la digna Presidencia de V. E. se 
ha servido manifestar losiguiente:

«Exorno. Sr.: Se ha recibido en 
esta Junta Central del Censo la 
Real orden del Ministerio del dig
no cargo de V. E., fecha 21 del 
actual, motivada por la ley que 
dispone el aplazamiento de las 
elecciones municipales.

Preocupaba ya a esta Junta la 
serie de cuestiones que la aplica
ción próxima de la Electoral plan
tea en la realidad y en razonables 
previsiones, y cuyas posibles y á 
su juicio procedentes soluciones, 
le obliga á concretar dicha Real 
orden.

Se propone hacerío con breve
dad impuesta por la urgencia.

El punto relativo á la designa
ción de locales, prevenida por el 
art. 22 de la ley Electoral, no 
puede ofrecer ya gran dificultad, 
estando terminado el Censo en 
toda.España. Preferible hubiera 
sido que esa designación se hicie
se el mismo 1.” de Diciembre, 
per ser la fecha señalada en el ar
tículo 22, do la ley; pero faltando 
tres días solamente para esa fecha, 
no es posible considerarlos sufi
cientes para comunicar con tiem
po la orden oportuna á todas las 
Juntas municipales de la Penín
sula á islas adyacentes que la es
peran, por lo que la Junta Cen
tral se inclina al señalamiento 
del día 15 da dicho mes para que 
se realice la designación de lo
cales.

En cambio, no desconoce la 
Junta, sino que antes bien con
viene eeo V, E. en las dificulta

des que ofrece el cumplimiento 
del art. 33 de la ley, que si esca
sas en lo' relati ve à là formación 
de las listas, à que hacen refe
rencia los números primero y se
gundo de dicho artículo, serían 
portodo extremo dilatoriasy costo*, 
sds, si se entendiera que era for
zoso hacer de nuevo la del núme
ro tercero, incluyendo en ella á 
todos los eleotores contribuyentes 
por cualquier concepto y á los no 
contribuyentes que,sepan leer y 
escribir; es decir, acaso la mayo
ría de los electores, con expresión 
de sus nombres y apellidos, me
nos los pocos comprendidos en las 
otras dos listas, lo cual, como 
V. E. dice acertadamente, equi
valdría á reproducir el Censo con 
dispendio.s que conviene econo
mizar á las Cajas municipales.

Ahora bien: la finalidad de ta
les listas es que lleguen á cono
cimiento de todos los nombres de 
las personas aptas para la forma
ción de las Mesas, á fin de que 
puedan reclamarse lasinclusiones 
y exclusiones que procedan, y 
por eso entiende la Junta que es 
imprescindible la publicación de 
las mismas; pero al propio tiempo 
tiene en cuenta lo costoso que se

tades que en la práctica se ofrez
can acaso para la formación de 
dichas tres listas, y sobre todo de 
la primera, por la posibilidad de 
que en algunas secciones no exis- 
tau electores con los títulos.ó con
diciones que el número corres
pondiente del artículo requiere; 
pero claro es que, en tal caso, no 
podría formarse la lista, y su ex
posición al público deberá ser sus- 
tituída por un edicto, haciendo 

5 constar los motivos que impidan 
1 su formación, á fin de que su con

tenido sea reclalnable ante la 
Junta provincial por- el proce-li- 
miento señalado para las inclu
siones. La ley señala el día en 
que han de exponerse al público 
las listas, que es el 1,° de Octu
bre; pero como esto no es posible 
al presente, se hace preciso calcu
lar el plazo prudencial que parez
ca necesario para la formación de 
aquélla, el cual estima esta Junta 
que puede hacerse extensivo has
ta el 10.de Enero próximo, consi
derando suficiente para tal expo
sición el de quince días, durante 
los cuales habrán de formularse 
las reclamaciones. "

En cambio, juzga que el plazo 
de cincuenta días que viene á se
ñalar el art. 35 para la.remisión, 
por las Juntas municipales á las 
provinciales, de las reclamaciones 
presentadas, si aun en la misma 
marcha normal parece excesivo, 
ha de serlo mucho más en el caso 
presente, y manifiesta, por tanto, 
la necesidad de acortarlo, redu- 
cióndolo á veinte días; aceptán
dose el de diez que señala el ex
presado artículo á las Juntas pro
vinciales para resolver; no oon- 
cedióndose á éstas más que el de 
tres para comunicar sus resolu
ciones, aunque por estimar éste 
necesario en muchos caso? y todo 
otro mayor inconciliable con el 
precepto de la ley que les^manda 
hacerlo inmediatamente; y man- 
tenióndose también el de nueve 
que el art, 36 fija á las Juntas 

ría la impresión de la tercera, la 
probable situación de los presu
puestos municipales al final del 
ejercicio y el exceso de trabajo 
que en esta misma época de ter
minación del año pesa sobre las 
oficinas de los Ayuntamientos.

Por eso estima que, sin faltar 
en lo más mínimo á los preceptos 
de la ley, las citadas dificultades 
de tiempo y de dinero se vence
rán, formándose la lista por el 
procedimiento consignado en la 
segunda do las reglas que se pro
ponen á continuación, y que de
berán considerarse preceptivas, 
no sólo para la ocasión presente, 
sino para la formación de las lis
tas en lo futuro, cada cuatro años, 
según ordena el art. 3-t de la ley. 

De otra índole serán las dificul

municipales para hacer la desig
nación de los Presidentes y su
plentes de las Mesas electorales.

De esta suerte podrían llevarse 
á cabo las necesarias . operaciones 
previas à la elección, conforme á 
las siguientes reglas:

Primera. Las Tu’itas muni
cipales del Censo, designarán el 
día 15 de Diciembre próximo los 
locales de los Colegios electorales 
á que se refiere el art. 22 de la 
Isy» y harán pública desde luego 
por medio de edictos esa designa
ción, . comunicándola además, 
dentro de los cinco días siguien
tes, á los Gobernadores civiles, 
quienes, antes del día 30 del mis
mo mes de Diciembre, publica
rán en el «Boletin oficial» de la 
provincia la relación de los loca
les señalados.

Segunda. Las mismas Juntas 
municipales dei Censo expondrán 
al público el día 10 de Enero pró
ximo las tres listas prevenidas en 
el art. 34 de la ley Electoral.

Cuando en alguna sección no 
existan electores de las catego
rías á que se refieren las dos pri. 
meras listas, laá Juntas munici 
palas sustituirán la que falte por 
edictos en que se expresan las 
causas de no formarse. Sobre la 
verdad del motivo se admitirá 
recurso de apelación come si se 
tratara do inclusion ó exclusion.

La tercera de dichas listas, que 
debe comprender á todos los elec
tores que figuren el Censo de la 
respectiva sección, que sepan leer 
y escribir y que no estén inclui
dos en las de los grupos primero 
y segundo, se formará poniendo 
en un ejemplar del Censo de la 
sección correspondiente y en su 
margen izquiera, al lado del nú- 

! mero que á esos electores corres- 
' ponda en la misma sección, la 
Í numeración correlativa ordenada 
* por la ley, comenzando por el nú- 
’ mero uno y siguiendo el orden 

alfabético de los electores á quie
nes corresponda incluir en esas
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listas, La ûûniefacion se hará en 
uno de los cuatro ejemplares au
torizados que, con arreglo al ar
ticulo 87 de la ley, habrán remi
tido las Juntas provinciales á los 
Presidentes de las* municipales; 
y los electores doblemente enu
merados en la forma indicada, 
constituirán la lista del tercer 
grupo, en la que se cuidará de no 
comprender á los que Íiguren en 
los otros dos. La Junta municipal 
autorizará la numeración especial.

Tercera. Las tres listas per
manecerán expuestas al público 
por espacio de quince días, ó sea 
basta el 25 de Enero, y durante 
ese plazo podrán formularse las 
reclamaciones que procedan.

, Cuarta. Las reclamaciones, 
informadas por las Juntas muni
cipales, serán remitidas por éstas 
á las provinciales dentro de los 
veinte días siguientes, ó sea an
tes del 15 de Febrero.

Quinta. Las Junias provin
ciales, antes del 25;*del mismo 

raes de Febrero, resolverán las 
reclamaciones, y dentro de tres 
días, ó sea basta el 1.® de Marzo, 
comunicarán sus resoluciones á 
las Juntas municipales y á los 
interesados, según ordena el ar
tículo 35 de la ley.

Seæta. Las Juntas municipa
les designarán antes del día 10 
do Marzo de 1909 los Presidentes 
de Ias Mesas electorales y los su
plentes de los mismos por el pro
cedimiento establecido en el ar
tículo 36 de la ley, y hechas es
tas designaciones, se deberá de
clarar el Censo en vigor á los 
efectos del art.3,® adicional de la 
misma ley Electoral.»

Visto; y
Considerando que el art. 2.® de 

la ley de 25 del corriente autori
za al Gobierno para que, oyendo 
á la Junta Central del Censo, 
pueda acortar los plazos para la 
práctica de las operaciones com
plementarias del Censo electoral, 
establecidas por la ley de 8 de 

2__

Agosto de 1907, hacióndose, en 
su virtud, necesario por las razo
nes expuestas en el anterior dic
tamen admitir dicha propuesta 
como conveniente para la más 
pronta ejecución de la ley Je re
ferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien conformarse con el 
preinserto dictamen, resolviendo 
de perfecto acuerdo con lo pro
puesto en el mismo y ordenando, 
por tanto, el cumplimiento ó in
mediata ejecución de las reglas 
acordadas por la Junta Central 
del Censo.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento ó instruc
ciones que proceda comunicar á 
las Juntas provinciales y muni
cipales del Censo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1908.—J. de la 
Cierva.—'-Sr. 'Presidente de la 
Junta Central del Censo.

miliSTERKl 06 U GOBSlHÁfilON.

KEAL OBDEN OIBOULAB.

Vista la Real orden de esta fe
cha, conformándose este Ministe
rio con el dictamen emitido por 
la Junta Central del Censo elec
toral, relativoá la más pronta y 
procedente ejecución de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que ordene 
V. S., con urgencia, la publica
ción en número extraordinario 
del Boletín oficial de esa provin
cia de la disposición citada para 
su inmediato cumplimiento y más 
fiel observancia.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los tiñes indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1908.—Cier- 
jja.—Sr. Gobernador civil de .....

(Qoceía del J.® de Diciembre de 1908.)

Imprentó dal Hospicio provinoiaK
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